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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

I .

CORRECCION de errom de lq Orden de 2 de agosto
de 1985 por la gue se ~stablecen los precios .del azúcar
para la campaña 198511986.

Advertido error en el texto remitido .para su publicación de la
citadá Orden. inserta en el ccBoletin Oficial del Estado" número
18.5. de fecha 3 de agosto de 1985, se formula la Siguiente
rectificación: .

En el punto primero, donde·dice:llCEn los precips franco fábrica
no están incluidos ni ~ envase ni los impuestos»; debe decir: «En
los precios franco fabrica están incluidos los costes de fabricación
y los del envasado con el envase».

16662·

16663 REAL DECRETO 136811985. de 17 de julio. por el
que se.. regula.la relactón laboral de carácter especial de
los mmusválldos que trabajen en los Cenlros Especia
les de Empleo.

El articulo 41 de la ley 13/1982. de 7 de abril, de integraclon
social de los minusválidos. dispone que los minusválidos que por
razón de la naturaleza o de las consecuencias de sus minusvalías no
puedan. provisional o definitivamente; ejercer una actividad labo
ral en las condiciones habituales. deberán .ser empleados en Centros
Especiales de Empleo, cuando su capacidad de trabajo sea igualo
superior a un porcentaje de la capaCidad habitual, que se fijará: por
la correspondiente norma reguladora de la relación laboral de
carácter especial de los trabajadores minusválidos que presten sus
servicios en Centros Especiales. de Empleo.

Esta configuración en una porma con rango de Ley de la
relación de los minusválidos que trabajen en Centros Especiales de
Empleo como relación laboral de carácter especial es coherente con
el contenido del artículo 2.° de la Ley 8/1980. de ID de marzo. del
estatutl) de los Trabajadores, que establece la consideración como
relación laboral de car$ct,er especial .de los' trabajos que sean
expresamente declarados por una Ley como relaciones laborales de
W carácter. Por su parte, la disposición adicional primera de la Ley
3,2/1984, de 2 de agosto, sobre modificación de determinados
articulos de la Ley del Estatuto de los Trabl\iadores, estableció
cómo el Gobierno, en'e1 plazo máximo de doce meses contados a'
partir de la entrada'en vigor de la propia Ley 32/1984, regularia el
régimen juridico de las relaciones laborales de carácter especial
previstas en el articulo 2.°,1, de'la ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. .

En cumplimiento de dicho mandato, y haciendo uso de la
habilitación contenida en las normas de referencia, el presente Real
~to ~egula la relación laboral de carácter especial de los
mmusválidos que trabajen en Centros Especiales de Empleo,
norma.ésta que se ha elaborado con el criterio básico de recoj!er un
esquema de derechos y deberes laborales, lo más aprOXimado
posible al de las relaciones laborales comunes, junto a las cuales se
lur establecido una serie de peculiaridades derivadas de las especifi
cas condiciones de los minusválidos, de forma que se cumpla el
obje~vo de integración laboral de los trabajadores minusválidos.
propiO de estos Centros Especiales., .

En. su. virtud;. consultadas las ~tidades interesadas y las
Organizaciones Smdicales y Empresariales más representativas. de
acuerdo con el Consejo de listado, Y.Previa deliberación del
Consejo de'Ministros en su.reunión del dia 17 de julio de 1985.

DfSPONGO:

. CAPlTUW PRIMERO

Dlsposicilmes aefte!llIes
Articulo 1. Ambito de aplicación y exclusiones.
Vno.-E1 presente Real Decreto .regula la relación labol'ill de

carácter especial existente entre los trabajadores minusválidos y los
Centros Especiales de Empleo, prevista en el articulo 41 de la Ley
13/1982. de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.

Dos.-Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las relacio
nes laborales existentes entre los Centros Especiales de .Empleo y el
personal no minusválido que pre!lte sus servicios en dichos centros
y la de los trabajadores minusválidos que presten sus servicios en
otro tipo de Empresas.

DISPOSICIONES FIN,.\lES

Primera.-En tO\lo lo que no esté expresamente regulado por esta
ley, se estará a lo dispuesto por e! Código Civil.
· Segunda.-Se autoñza al Gobierno para dictar. a propuesta ~l

Ministerio de Obras Públicas' y .Urbanismo, las d1sp.osiciones
reglam.entarias que fueran precisas' para el cumplimiento de esta
Ley. . ' ..

Tercera.-La presente Ley eiltrará en vigor el dia 1 de enero de
1986, con excepción de la disposición adicional segunda,. que será
de aplicación desde la fecha de su promulgación.

Cuarta.-Los Estatutos u Ordenanzas de las comunidades de
usuarios ya constituidas sq¡uirán vigentes, sin petjuicio de que, en
su caso. hayan de ser reVisados para adaptarlos a los principios
constitucionales de representatividad y estructura democrática.

DISPOSICION DEROGATORIA

l. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

ley de Aguas de 13 de junio de 1879. .
Los artículos 407 a 425del~ Civil de 24 de julio de 1889

en cuanto se opongan a lo establecido en la presente Ley.
. Ley de 24 de julio de 1918, sobre desecación de lagunas,

marismas y terrenos pantanosos.
Real Decreto-Ie,y de 19 de julio de 1927, por el que se modifica

cl811icuIo J.o de la Ley anterior.
· Ley d~ ~ 'de lIlayº de 1932, sobre atribución a los Jefes de
Obras Públicas de faCultader. de los Gobernadores Civiles, y
~cuIo 3,8.5 de la ley dé- .Mo:ltes de 8 de juniº de 1957.

'.> :l:Quedan igualm ente derogadas las demás disposiciones de
carácter senera! que se oponpn a lo establecido en esta Ley, sin
perjuicilHle lo previsto en la di~ón adicional ten:era. .

3,El Oobierno antes de la enUadaen .vigor de esta ley.
mediante Real Decreto, completará la tabla de vigencias de las
disposiciones afectadas por la presente ley.

Por tanto. .
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palma de Mallorca, 2 de agosto de 1'985.

JUAN CARWS R.
El Presidente deHlobierno.

FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

Se. faculta al Gobierno pez:a que pueda modificar los Decretos
wnsututlvos de los Organismos de cuenca, cuando lo exigiera la
incorporaci~n ~ ellos de ~s Comunidades Autónomas que no
Imbiesen C]eratado su opción en. el plazo establecido. Estas
modificaciones no podrán set acometidas en ningún caso antes de
que tralKCutran dos años desde la aprobación del Decreto constitu-
uvo del Ot¡anismo. -
T~.-Esta Ley no producirá efectos derogatorios respecto de

la IePslaC1ón .que actualmente se aplica en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Clmarias, que subsistirá en tanto ésta no
dicte su propia ICJislaeión. ,
· Serán deaplicacióD, en todo caso, en lftcha Comunidad Aut6
-. a partir de la entr8da en viJor de IU nueva ·legislación, los
.nicuIos de esta Ley ~ue definen el dominio público hidraúlico
atatal y aquellos que IU!J!HIPD una modificación o derogación de
las disposiciones CODtAmidas.·en el Código Civil.
~-Las funciones que, de llCIlCt'do.con esta Ley, ejercen los

~Jllsmos de cuet:tca en aquellas que excedan del ámbito territo
. mi~ una ~~~nidadAu~nbma,COlTCSP..Onderán alas Adminis

. ~o~s hldraúln;u de aquellas Comunidades que en su prppio
temtono y en vinud 'de sus estatutos de autonomia. ejerzan
ClODlpetencias sobre el 4Gminio ~1Ilico hidraúlico y se trate de
euencas hidrogrificas comprendidaslntecramente dentro de su
tmbito territorial. . . .
'-"Quinta.-E! Ministerio de Obfas Públicas yVrbailismo manten
drá una estadiltica que permita la vigilancia de la evolución de la
amtidad y la calidad de las agUH continentales en relación con las
características definidas en los Planes Hidrológicos.

Sexta.-Sin perjuicio de las competencias en la gestión del agua
establecida por esta Ley, el Instituto Geológico y Minero de España.
formullU')Í y desarroll~ .planes de investigación tendentes al mejor
conOCimiento y protecclOn de los aculferos subterráneos. y prestará
asesor!1mlento. técnico JI las distintas Administraciones públicas en
maten¡lS relacIOnadas con las aguas subterráneas.

Séptima.-Las posibles limitaciones en el uso del suelo y reservas
de terreno, Jlfevistas.en los articulos 6, 11, 18, l.d), 41 Y88 de esta
Ley, se. aplicarán sm menoscabo de las competencias que las
ComuDldades Autónomas puedan ejercer en materia de ordenación
del terri torio.


